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l1~L .. Ft::,E~SIDJ.;I'JT~ DEL¡\ REP1JB.LICA
1 

f'll a.;o d-~ s:_:s f:•c1.ilt;;i.des, 

~-\cuerda: 

. ;\r.to. l"~Autorizasc la fabricación y 
<lis! :'<bucién de 91.381 placas para ve­
hit:11),)'-1 .1.uto1nctor0.s para el corriente año 
di: 1H771 '2011 l::t ~1::Jm~nc12...-tura por D~narta-
111<'nlr¡~: :,e C:_u:.12lC.r1 ::1::1 v2l1lcul_Ü que ~cuer-
d'l !' ' ... . . , 

1
· h. ; :__:~r::~;::::)n C~~n8t'."!,~ de Ingresos y Ja 

' '·:: ·_·:~ '~--:: -:.':-·'.:..::.,itrJ dt>- ~1anag-ua. 

.i\ '· '.?"-1j_"'.: t~1 !--::año de las placas será 
i·I · ''; ·P 1'· ~.) ;-:>:1 el (,'onvenio Centroameri~ 
t;ino _;·,_ '.-:;;·-r c::'.cf,~i.le;;~ \Ti<Jle~ lTni:formes. S'Uº.·-
C'¡ i ¡' ... , . "' - ~ 

1'::'¿;:.i:c:.~~·ll~;a el 10 de Jun.io de 
lfl~8. 

r: A rte.. ?, .. --.T~o·.~ gastos <le fabricación se-
·in !'CJ" '" . ' l r b. . fa l · ' '~,.t•nc~1 :ic ._,o l('ri;,o s :::eran ma1111-
c urados e11 el Centro NaciGnaI de pro-

__ Ministerio del Trabai() __ _ 

Apruébase Nue'va Tabla del 
Salario Mínimo 

CERTFIFICACION 
Catlos A. A.rroyo Ugarte, Abogado y Se­

cretario de la Comisión N aciona1 de Sala­
rio Mínimo, 

CERTIFICA: 
Que en el Libro de Acuerdos y Resolu­

ciones de la Comisió11 Nacic·na1 de Salario 
Mínimo, de la página cincuenta y tres a la 
sese11ta y uno s2 encuentra la Resolución 
q11e íntegra y literalmente dice: 

"NUEVA TABLA DEL SALARIO YfI, 
NIMO.-"La Comisión Nr.cional de Sa­
lario 1'/Iínin10, en ejercicio de las atribucio­
nes que 'le confiere el .~rto. 328 del Códi.go 
del Trabajo; y d2 conformid3,d cc·n los 
Artos. 10:5 Inco. 5" Cn., y 77 y si'S'.!Íentes 
CT., y Capítulo IV, Título V1 del Código 
del Trabajo. 

Considerando: 
lo.) Que de conformidad con los Artos. 

328 y 329 CT., la Comisión Nacional ele 
Salario híínin'!o tie11e, ei1tre otrus atribt1-
ciones, la facultad de estal11ecer 103 salarios 
inínimcs que regirá11 du1:ante los próximos 
dos año::i y vi_gilar por el estrir:to cumpli­
miento de éstos. 

2o.) Que la detcrn1inación de los salarios 
n1ínimos~ tie112 com.o propésito fundamen~ 
tal asegurar a los trabajadores un grado 
razonable de bienestar, en armonía con el 
progreso de las condiciones genernles del 
desarrollo económieo y social del país y de 
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ácuf~~<>:;. .la dignidad humana de los mis-
mos. .-

3o.) Que par:(' la elaboración y sub-si­
guiente adopción de la presente tabla sala­
rial, han sido tomados en cuenta: el costo 
de la vida; las posibllidades económicas del 
mercado; Ja condición actual de los traba­
jadores, incluyendo el aporte de Ja mujer 
trabajadora al desarrollo del país y Jos de­
más datos que estimó necesario para el 
mejor legro de su cometido. 

4o.) Que la Comisión Nacional del Sa­
lario Mínimo, interpretando fielmente la 
política económica del Gobierno de la Re­
pública inspirado en sus altos fines por Jos 
intereses vita1es de los trabajadores, ha 
considerado primnrdialmente las circuns­
tancias actuales de la economía del país y 
evitado, consecuentemente, con la adopción 
de la presente tabla salarial fenómenos in­
flacionarios que más bien pudieran produ­
cir perjuicios para las mismas clases la­
borantes. 

5o.) Que también ha tomado en cuenta 
como importante factor en la elaboración 
de la nueva tabla de salarios mínimos, el 
hecho de ser Nicaragna un país miembro 
del Mercado Común Centroamericano, con­
siderando especialmente los salarios míni­
mos actttalmente vigentes en el resto de los 
países del área y los precios de lc·s ar­
tículos de consumo popular de primera ne­
cesidad. 

60.) Que por lo aue hace a la fijación 
de los s1.1arios mín'mos de los trabajado­
res del servicio c1on1éstico, se tuvo presen­
te 1a circuristancia de que en estB. c'lase de 
relación laboral no e;\:iste ánimo de lucro 
y que Ja ali"1entación y el alojamiento co­
rren a cargo del emp'.eadet'. Arto. 132 C.T. 

7o.) OtH: previo a la elaboración de- "18 
presente tabI?. salarial, la Comisión Nacio­
nal de Salario 1íínimo cambió imnresio11es 
con 'las den1ás comisiones sala1'iales el~ 
Centrc·américa, así como con los diferentes 
sectóres. gubernamenta1es, eMpresariale~ 
y de trabajadores del país. 

Por Tanto: 

De confo;omidad con las disposiciones 
legales citadas y las considoruciones he­
chas, las c11ales de1Jc:n con~iderar:v:~ corn~) 
J:i. exposicil)n de moti~Jos, 1a Comisión f-.fa­
cional de Sala ri'.:: I.finimo: 

Resuel•.re: 
Arte. lo. Para todos los efectos legales ji 

relat~vo~ <:l .salario i\'Ii11imoj el país co11ti­
n11ara c11v1d1do en cuatro grandes :u1nas, ¡ 
además. del Distrito Nacional, cada una de 1 
las cuales estará inlegrada 01 la siguiente 
forma: . · 

Arto. 2.o. ZONA No. 1 (ATLANTICO). 
Esta Zona comprende los Municipios de loa 
Departamentos de Zelaya y Río San Juan: 
Para esta Zona se fijan los salarios míni, 
mos siguientes: 

TRABAJADORES INDUSTRIALES:-' 
Mnnicipio de Bluefields, Puerto Cabezas;. 
Prinzapolka, y cualquier otro Municipio en 
donde haya industrias de madera, y cual; 
quier metal que no sea oro, DQS CORDO­
BAS Y CINCUENTA CENTAVOS LA Ho: 
RA ( t$ 2.50). Municipios en donde hay( 
industrias de minas de oro, DOS CORDO: , 
BAS Y SETENTA CENTAVOS LA HORA 
(~2.70). RESTO DE LA ZONA. - DOS 
CORDOBAS Y TREINTA CENTAVOS LA 
HORA (~2.30). TRABAJADORES DEL 
CAMPO. UN CORDOBA CON OCHENTA" 
CENTAVOS LA HORA ( Q¡: 1.80), más ali> 
mentación y alojamiento (Arto. 176 C.T.}i 
TRABAJADORES DEL SERVICIO no; 

.MESTICO. DOSCIENTOS CORDOBA~. 
MENSUALES ( CS: 200.00) más aliment&;'' 
ción y alojamiento (Arto. 132 C.T.). TRA{ 
RAJADORES EN GENERA.L. Municipios' 
de Bluefields. Puerto Cabezas y Prinz~~'" 
polka; DOS CORDOBAS Y \..'EINTE CE!f. 
TAVOS LA HORA (<$2.20). RESTO DE 
LA ZONA. UN CORDOBA Y OCHENTA 
CENTAVOS LA HORA (<S:l.80). : 

Arto. 3o. ZONA No. 2 (CENTRAL)". 
Esta zona comprende los Municipios de lo.s 
Departamentos de Boaco y Chonto.les. Pa­
ra esta Zona se fiian los saJarics mínimos 
siguientes: TRABAJADORES INDUS­
TRIA.LES. DOS CORDOBAS Y TREI1""'TA 
CENTAVOS LA HO"RA ( <$ 2.301. TRABA· 
JADORES DEL CAMPO. UN CORDOBA 
Y OCHENTA CENTAVOS LA HORA - .. ' 
( ~ 1.80), más alim211t~ción 5r alojf'.miento 
(Arto. 176 C.T ). TRABAJADORES DEL~ 
SERVICIO DO!iIEST!CO. DOSCIENTOS 
CORDOE:\S MENSUALES ( <Z 200.00), 
más alimentación v aloiamientn (Arto. 132 
C. T.) TRABAJADORES EN GENERAL .. : 
lvfunicipins rle Boaco, C2moapa, Jl!ig-a'lpS:;;"­
Acovapa v La Libertad: DOS CORDOBAS, 
Y VEINTE CENTAVOS LA HORA _ . - . ;j, 
( <S: 2.20) _RESTO DE LA ZOH A. UN COR•: 
DOBA Y OCHENTA CENTAVOS LA HO:) 
RA (<S:180). " 

Arb. 4o. ZONA No. 3 (NORTE)_ Esta· 
Zona comprende los 1'.iiunicipios de los ne:t­
PCt1:'tamen~os de 1Int0;:;al11a: Ji11ot~.~a, F..,s~'.t~ 
telr 1 ?viadr1z y T'Tuev0. S~go·.·1q, 8e f1Jan p:l~<-. 
ra esta Zo11a los salar~0s min.tmo3 siguic~'..': 
tes: TRABAJADORES INDUSTRI.4.LE~.j¡: 
Municipios de Matagalpa, Estelí. Ocotal "1 

Jalapa y cualquier otro Municipio en do, 
de existan industrias lácteas madPr2ras · 
tabacaleros; DOS CORDOBAS y crr<' 
CUENTA CENTAVOS LA HORA 
(<$'.2.50). RESTO DE LA ZONA. 
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ccRDOBAS y TREINTA CENTAVOS 
!;A HORA (~2.30)\ TRABAJADORES 
DEL CAMPO. UN CORDOBA Y OCHEN­
TA CENTAVOS LA HORA (~1.80) más 
alimentación y alojamiento (Arto. 176 C. 
T.). TRABAJADORES DEL SERVICIO 
DOMESTICO. DOSCIENTOS CORDOBAS 
MENSUALES ( ~ 200.00), más alimenta­
ción y alojamiento (Arto. 132 C. T.). TRA­
BAJADORES EN GENERAL. Municipios 
de };fatagalpa, Estelí, Jinotega1 Somoto, 
Qcotal, Jalapa y Telpaneca; DOS CORDO­
BAS Y VEINTE CENTAVOS LA HORA 
(G;2.20l. RESTO DE LA ZONA. UN COR­
DOBA Y OCHENTA CENTAVOS LA HO­
RA ( <$ 1.80). 

Arto. 5o. ZONA No. 4 (PACIFICO). Es­
ta Zona comprende los Municipios de les 
Departamentos de Chinantlega, León, Ma­
nagua, con excepción del Distrito N aciana!, 
Masa ya, Granada, Carazo y Riv,as, Para es­
ta Zona se fijan los salarios mínimos si­
guientes: TRABAJADORES INDUSTRIA­
LES. Municipios de Chinandega, Chichi­
gaipa, Leén, Telica, Larreynaga, Tipitapa, 
Masaya, Jinotepe, Diriamba, Dolores, Gra­
nada, Rivas y cualquier otro Municipio en 
donde existan industrias de algodón, ba­
nano, y azúcar, DOS CORDOBAS Y CIN-
CUENTA CENTAVOS LA HORA ..... . 
( <S 2.50) . En cualquier Municipio en donde 
existan minas de oro; DOS CORDOBAS Y 
SETENTA CENTAVOS LA HORA ..... 
( (! 2.70). En cualquier otro Municipio en 
d<Jndc exlst::in i11dustrias de cualquier me­
tal ~ne> no sea oro; DOS CORDOBAS Y 
CINCUENTA CENTAVOS LA HORA ... 
(<':2.50). RESTO DE LA ZONA. DOS 
CORDOBAS Y CUARENTA CENTAVOS 
LA HORA (!S'2.40). TRABAJADORES 
DEL CAi'líPO. UN CORDOBA Y NOVEN­
TA CENTAVOS LA HORA ({1¡:1.90), más 
nlnncntación y alojamiento (Arto. 176 C. 
T.). TR,tBAJADORES DEL SERVICIO 
IJO,lfESTICO. DOSCIENTOS VEINTE 
CORDOBAS MENSUALES ( !S' 220.00) 
m<b 1l\imentación y alojamiento (Arto. 132 
C. T.l. TRA.BAJADORES EN GENERAL. 
Mu!1icinios de Chinandega, Chichigalpa, 
l.,eon,. Te'lica, Larreynaga, Tipitapa, Masa­
Yn .. J1notcne Diriamba Granada Rivas 
CorinL~. lVfa~atepe, San'. Juan deÍ Sur, Y 
eualrnne.r otro M11nici11io en donde existan 
indur;Lrias de al::rodón banano azúcar miw 
Jl 'l - 1 '-' ' ) ' 

; ' 1 e oro o cualquier otro metal; DOS 
j?>

0
RDOBAS Y VEINTE CENTAVOS LA 
RA 1 <C:: 2.20). RESTO DE L.4 ZONA. 

'; )1:-1 CORDOBA Y OCHEl'lTA CENTAVOS 
~· ...,, llOR.A ( <$'. 1.80). 

~" CJ.t~to. IJo. ZONA No. 5 (DISTRITO NA­
~·· ~ ¡.L<\.L DE MANAGUA). Para esta Zona 

L
;· .. 2'.RA·. 

1
81a les salarios mínimos signientes: 

AJADORES INDUSTRIALES. DOS 
;.¡¡, 

CORDOBAS Y SESENTA Y CINCO CEN· 
TAVOS LA HORA (<5:2.65). TRABAJA­
DORES DEL OAJl.JPO. UN CORDOBA Y 
NOVENTA CENTAVOS LA HORA ..... 
( !S' 1.90) más alimentación y alojamiento 
(Arto. 176 C. T.). TRABAJADORES DEL 
SERVICIO DOMESTICO. DOSCIENTOS 
VEL"l'TE CORDOBAS MENSUALES .... 
( <s: 220.00) más alimentación y alojamien­
to (Arto. 132 C. T.). TRABAJADORES 
EN GENERAL. DOS CORDOBAS Y 
CUARENTA CENTAVOS LA HORA .... 
(($2.40). 

Arto. 7 o. Que la jurisdicción municipal 
en que <'l trabajador presta sus servicios 
determina el salario mínimo a aplicarse en 
su caso. Si el trabajador laborase para un 
mismo empleador indistintamente en dos o 
más jurisdicciones municipales que tengan 
diferentes salarios mínimos establecidos, 
recibirá por su trabajo el salario corres­
pondiente a la zona que tuviere fijados los 
más altos para esa clase de trabajo. 

Arto. 80. Que los mismos salarios mí­
nimos, fijados en los Artículos 2, 3, 4, 5 y 6 
de esta Resolución se aplican: 
a) Al trabajo a domicilio; 
b) A los salarios mínimos convenidos por 

tarea, por obra, o a destajo, los cuales 
no podrán ser inferiores al salario mí­
nimo por hora, que correspondería al 
trabajador por el tiemop normal em­
pleado, en la ejecución .de la obra o ta­
rea. Es tiempo normal, el que emplea­
ría, en la ejecución de la misma obra 
o tarea, un trabajador de la misma 
Clase, de habilidad corriente, en con­
diciones ordinarias de trabajo; 

e) Al sueldo o salario básico, o parte fi­
ja del salario, cuando éste se comple­
mente con comisiones, porcentajes o 
cualquier otra forma de retribución in­
cierta o indeterminada. Conforme el 
Arto. 67 C. T. la propina no es parte 
constitutiva del salario, y no se cuen­
ta para integrar el salario mínimo; 

d) A 'los sueldos o salarios estipulados 
por períc<los de añ.o, meses, semanas, 
quincenas, o días, los cuales no podrán 
ser menores que las sumas del valor 
de las horas trabajadas dnrante el res­
pectivo período, de acuerdo con los co­
rrespondientes salarios minim.os por 
hora, sin perjuicio de lo que la ley dis­
pone sobi·e jornada máxima, descanso 
y retribución de las horas extraordi­
narias. Para 'los efectos de este incisn, 
cuando el salario sea con venido por 
período mensual o mayor las hora,; de 
las jonmdas correspondientes a los 
desca11sos remunerados, se suman a las 
horas trabajadas. 

Arto. (Jo. Que al hacer las fijaciones es-

www.enriquebolanos.org


1188 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

pecíficas estableciclas en esta. Resolució11, 
la Comisión ha entendido los conceptos res­
pecthros en 'la forma que a continuación se 
definen: 
a) Trabajadores del Campo. Las personas 

de uno u otro sexo, que realizan labo­
res de preparación de tierras para el 
c11ltiv,.o, siem.bra, desmonte1 poda, re~ 
col0cción de cosechas; y cualquier otra 
faena destinada a obtener productos de 
la tierra mediante su siembra y culti­
vo, incluyéndose la recoleccíór; de las 
cosechas, aunque tales operac1ones se 
ejecuten por medios mecánicos, o en 
la cria;oza, cuidado de ganado; 

b) Obreros Inchtstriales. Las personas de 
uno u otro sexo, que trabajan en el 
proceso de extracción, transformación 
elaboración o manufactura de produc~ 
tos, y que tienen bajo su responsabili­
dad una labor para la cual se reqmere 
anrendizaje, entrenamiento, habilidad 
adquirida mediante un período de 
práctica o adiestramiento, aunque éste 
se efectúe e11 el misn10 lugar de tra­
bajo, b2,jo la super1isión o vigilancia 
de otros obreros expertos. No se con­
sidera,rán G'breros industriales, pa-ra 
los efectos del salario mínimo, los que 
desempeñan tareas complementarias, 
de aseo

1 
vigilancia, en1paque o emba­

laje, almacenamiento, movimiento o 
traslado de artículos y otros semejan­
tes, que se ejecuten en un plantel in­
dustrial. No se aplica la exclusión del 
párrafo anterior, los trabajadores 
empleados en el empaque, cuando el 
objeto prbcipal del proceso que la em­
presa reaiiza" o parte sustancial del 
mismo, consiste en colocar e'l artíctllo 
en los envases en que debe ser servido 
al consumidor; 

e) Trabajadores del Servicio Doméstico. 
Los que se dedican en forma habitual 
continúa a labores de aseo, asistenciai 
y der11ás propias de lln hogar, o de otro 
sitio de residencia o habitación par­
ticular que no importe lucro o nego­
cio para el patrón; 

d) Trabajadores en General. Los trabaja­
dores de ct1alquier c1ase prescindiendo 
da toda esr;ecificació11 de esta tab'la. 

Arto. 10. Los salarios mínimos fijados 
en esta Resolución, no afectan los salarios 
más altos, establecidos por los Co11veníos 
Colectivos por los Contratos de Trabajo, 
pero modifica automáticamente un salario 
inferior, ele,.;ando éste a'l mínimo respecti ... 
vo. De ig11al manera, la aplicación de los 
salarios mínimos no libera al patrón, de 
las c·blig'?.ciones legales o contractua1es pi·e~ 
existentes. relativas a beneficios adiciona­
les para el trabajador, tales como vivien-

das, a'limentación, tier1·as de ctlltiv·o, he~ 
rramientas de trabajo, suministro de medi­
cinas, hospitalización y otros semejantes . 
(Arto. 332 C. T.). 

Arto. 11. Que los empleadores deben fi. 
jar una lista de los salarie:; mínimos que. 
correspo11da pagar e11 su empresa, en luga~ 
res visibles de sus establecimientos, don.: 
de !.os trabajadores puedan consultarlos 
cuando 'lo deseen. 

Arto. 12. Que en uso de las facultades 
que le concede el Arto. 330 C. T., h Comi­
sión Nacional de Salario Mínimo, requiere 
a te-dos los patronos: 
1. -Para que tengan siempre las planillas· 

disponibles o listas de p::iges, de sus 
trabajadores, que deberán conservar 
por un año y que contendrán el i1om-· 
bre del trabajador, su edad, sexo, em­
pleo y salario pagado; 

2.-Para que remitan a la Comisión, por· 
medio de la Inspección del Trabajo, 
más cercana, copia fiel de las planillas 
correspondientes a 'la segunda s2mana: 
de M:ayo y segunda semana de No­
viembre de cada año. Les Inspectores: 
dcl Trabajo, velarán especialmente 
por cump!irrüento de est~s dieposicio~ 
nes. 

Arto. 13. Que de conformidad con el 
Arto. 81 C. T,, los patronos c¡ue pagan sa­
larios inferiores a los saJa:ios mínimos en 
vig.or, deben a Slts trabajadores 'l_a dife· 
rencia entre lo efectivamente pagado y el 
salario mínimo legal. Esta dif2rencia pue­
de s2r reclam":lda j11dicialmente por el tra­
bajador, sin perj11icio d2 incurri:;-:- e1 patrón1 

por infracción de la Le31, en u.na mvJta d~ 
CINCUENTA a QUI~-HENTOS CORDO­
BA.S, ac11m11la1:J~es por cada semana, en que 
se haya cometido la viole.ción. (Arto. 352 
C. T.). Los Inspectores del Tra.bajo, inves­
tigarán siempre en. los centrc·3 de trabajo 
qt1e visiten, e! cumpli1niento del salarlo mí· 
i1imo, y de11u11ciarh11 las 1.ti:Jlacion;¿s qu" 
cotrespo11da11 al J1Jzgad'.) ccrrl)Ctent'2, para 
.2u sanción. informa~1do c:1 ·,~f1.c12. i:s.so a 'la 
Comisién N(l,c:onal C.e Salario r.1íni1no. La 
Comisió11 velará porc1l~c !c·2 ;:rocediI':1l0r..tos 
n2cesari.os para correg!_r la3 \~icl:ici,J11es, se 
aplique con la d2bida di'.i.-::;2nci:1 y~ parr.. este 
fin, hará uso de todos los rec"..ll'sos previs~' 
tos en las leyes y reglamento_s. 

Arto. 1-1. El tr~1bajac1c-r d2l campo ten .. 
drá derecho a que se le pro:;:_:rc1cl1B >:ivien .. , 
da y alin1entació11, lo q_11e c:eherá otorgár"; 
sele en las e:ondicio;_1::;3 de higic11e, ftbull"'/',, 
dancia y calidad, acordes con b dignidad,,,. 
humana. Para t?dos los caso::; en. q1Je_ de~i~;:­
ser pagado en d1ne!'o e'l ,.1alo!."' c1e lu 3J1men .. ,.,, 
tación, se estir11ará és:e en la cantidad de 
CUATRO CORDOBAS DIARIOS .... · · '§11tl 
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( 6: 4.00), descomponiéndooe esta suma de 
la manera siguiente: TRES CORDOBAS 
CON CINCUENTA CENTAVOS ((f3.50) 
por valor de alimentación y CINCUENTA 
CENTAVOS ( ~ 0.50) por valor de la habi­
tación. 

Arto. 15. Que la presente tabla salarial 
deberá ser aplicada sin discriminación al­
guna, para un trabajo de igua:J valor en 
idénticas condiciones de eficiencia. 

Arto. 16. Esta Resolución es de cumpli­
miento obligatorio a partir del uno de Ma­
yo de mil novecientos setenta y siete, pre­
via publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Leída que fue la presente acta, se en­
cuentra conforme aprueba, ratifica y fir­
ma en la ciudad de Managua:, Distrito Na­
cional, a los quince <lías de¡ mes de Abril 
de mil novecientos setenta y siete. -
(f) S. G. Q. (Sergio García Quintero). -
R. QUANT P. (Róger Quant Pallaviccini). 
- MARCO A. CASTILLO (Marco A. Cas­
tillo). - OFELIA PADILLA DE MEZA 
(Ofelia Padilla de Meza). - FRANCISCO 
ORTEGA D. (Francisco Ortega Díaz). -
M. ZELAY A R. (Mariano Zelaya Rojas). 
- l. CABEZAS F. (Irving Cabezas Flo· 
res). -PAULINO MARTINICA L. (Pau­
llno Martinica López). CARLOS A. 
ARROYO UGARTE (Carlos A. Arroyo 
Ugarte), Secretario". 

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado, y para los efec­
tos lcgal2s de su debida publicación en "La 
.Gacet2.", Diario Oficial, extiendo la presen­
te C.;rtificación, en la ciudad de Managua, 
Distl'ito Nacional, a los dieciséis días del 
n:cs de Abril de mil novecientos setenta y 
Siete.-:- (f) Carlos A. Arroyo Ugarte, Se­
cretario. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Sl~CCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
ll".Z. N' 2004 -- B/U 519742 - Valor CS'. 4.5.00 

1 
,\!cú~1 Laboratories Inc., estadounidense, apo­

(<1T,·tdo. Dt·. Francisco Gutiérrez, solicita re""istro 
tn:1rca Librica: "' 

CLt:':c: 5. 
"OWEN"" 

Pr''scnt:::ida: 9 Febrero, 1977. 
()f!,~n::;ase. 

2.1 1 ~·:gist:'0 .Propiedad Industrial. - Managua, 
rtJi., ... ·,..~hrero ... 1977. - Yolanda García de 1\ifonte­

,,. ·· Rcg~strador. - Uriel Sílva T., Srio. 
3 2 

npZi N° 2005 - B/tJ 519741 - Valor <$! 90.00 
!.ti' eón Laboratorics Inc,, estadounidense, lne­
·<.i~t; ~pod€l'ado Dr. Francisco Gutiérrez, soli-

. eg1o;tro marca f:ibrica: 
"ISOPTO FEN!COL" 

Cl,<=se: ti. 

Presentada: 9 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 

23 Febrero, 1077. - Yolanda Garcia de Monte~ 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No, 2439 - B/U 579226. - Valor_<$ 135.00 
Comercial e, Inversiones Galaxia, S. A., de C. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló~ 
pez _<\.zmítia, solicita registro marca fábrica: 

~~·.;..:;; d~.,·~¡"~:~~·:.~ ''t"l'I' ~ -$:' 1 ' :-"•':. ~·~~1 ·=·~~- 'i!{:fl<':J.-j' 1 " ; 

'- '. JÚGO fJl:. S,.i;i; JUGÓ D: I~, t 
.,- _ 3 t/<t01t7t;.1.l!S !::,:-:;.· 3 VEGETAt.:OS ¡¡,; ' 

,, ~~yc¡;~~i~~1 
L1?;.-~~~if~~~~,~~~~:~ 

Clase: 29. 
Presentada~ 31 Enero, 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

23 Febre.ro, 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 2332 - B/U 579240 - <$: 135.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S.A., de C.V., 

hondureña, mediruite apoderado Dr. Luis López 
AZinitia, solicita registro marca fábrica: 

Clase: 32. 
Presentada: 31 Enero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Febrero 1977. ·- Yolanda Garcla de JYionteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N1> 20-06 - B/U 519740 - Valor C 90.00 
Alcón Laboratories !ne., estadounidense, me~ 

diante aoo<lerado Dr. Francisco Gutiérrez, soli­
cita regiStro marca fábrica: 

''NUTRADERM'' 
Clase: 5. 
Presentada: 9 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 11'l:anagua, 

23 Febrero, 1977. - Yolnnda García de Monte­
alegre, Registradoc. - Uriel Silva T., Si·io. 

3 2 

P~e.g. N·' 2020 -.B/U 51&743 - Valor ($ 45.00 
Alcón Laboratories Inc., estadounidense, me­

diante anode-rado Dr. Francisco Gi;tiérrez, soli­
cita regi3tro marca fábrica: 

''l~ .A .. B_.\.FILTuI'' 
Clase: 5. 
Presentada: 9 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

17 Febrero, 1977. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registrador. ·~ Uriel Silva T. 1 Secretario. 

3 2 

Reg. N'' 2008 - B/U 5197'15 - Valor <S 90. 00 
Alcón Leiboratories Inc., estadounidense, me~ 

di:::i.nte apoderado Dr. F1·ancisco Gutiérrez, soli­
cita registro marca fábrica: 

"IONAX SCRUB" 
Clase:· 5. 
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Presentacla: 9 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Re:gistro Propiedad Industrial. - Managua, 

17 Febrero, 1977. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registra.dor. - Uriel Silva T.) Secretario. 

3 2 

Reg. N" 2007 - B/U 519744 .:_ Valor t$ 90.00 
Alcón Laboratories Inc., estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Francisco Gutiérrez, soli­
cita registro marca fábrica: 

"IONIL'' 
Clase: 5. 
Presentada: 9 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

17 Febrero, 1977. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N" 2029 - B/U 519746 - Valor ($; 90. 00 
Alcón La:boratories Inc., estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Francisco Gutiérrez, soli­
cita registro marca fábrica: 

"TEARS NATURALE" 
Clase: 5. 
Presentada: 9 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -"". Managua, 

17 Febrero, 1977. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll 2 

Reg. No. 2809 - B/U 613194 - Valor <Si 90.00 
I...aboratorios Landera1an, S. A, española, me­

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
Registro marca fábrica: 

"AMPIBULINA BALSAMICA" 
C!ase: (5) 
Presentada: Cinco 1viarzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. :h{anagua, vein­

tidós 1-!arzo 1977. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Arturo Sandoval P.,, Se­
cretario. 

3 2 

Reg. 1620 - B/U 518090 - ts: 45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

medíante apoderado Dr. Franklín Caldera-Pa­
llais, solicita renovación marca fábrica; 
'LEDEEKIN" No. 8.786 

Clase: (5). 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 

13 Ene1:'o 1977. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2030 - R/F 519747 - Valor <Si 90.00 
Alcón Laboratories Inc., estadounid~nse, me­

diante apoderado .Dr. Francisco Gutiérrez, soli­
cita registro niarca fábrica: 

''MAHDEEN'' 
Clase: 5. 
Presentada: 9 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\iJ:anaguo., 

17 Febrero, 1977. - Yolanda García de Monte­
a.legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg, N') 2150 - B/U 606187 - Valor ~ 45.00 
Ma1io Oviedo Reyes, nicaragüense, perilonal­

mente, solicita registro n1a1·ca fábrica: 
"ROMA" 

Clase: 29. 
Presentada: 18 :l'viurzo, 1977. 
Opónganse. 
P~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 

24 Marzo, 1977. - Yoianda Garcia de MonteuJe .. 

gre, Registrador, 
cretario. 

Antonio Sandoval P., Se-
8 2 

Reg. N" 1546 - B/U 518333 - Valor e¡: 90.00 
Antonio Gallardo, S. A., que. utiliza también 

para su giro comercial nombre de Laboratorios 
Almira11, española, solicita mediante apoderado 
Dr. Gonzalo Cuadra h., registro marca fábrica:., 

"POLIDASA" -
Clase: 5. 
Presentada: 20 Enero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

8 Febrero, 1977. -- Yolanda García de 11.fonte.~ 

alegre. - Registrador. - Uriel Silva T., Secre­
tario. 3 2 . 

Marcas de Servicio 
Reg. 1913 - B/U 578426 - ('¡: 45.00 

Luís Alberto Bendafia, nicaragüense, personal~ 
mente solicita registro marca servicio: 

" V l 1:' ' S" 
Clase: 42. 
Presentada 17 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

2 Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre-, 
Registrador. - J. Argeo l\Iiranda, Secretario. ·· · 

3 2 

Reg. 1065 - B/U 469167 - <$: 45.00 
Tandy Corporation, e,stadounidense, apoderado 

Franklin Caldera, solicita regístro marca ser~ 
vicio. 

<!RADIO SHACK" 
Clase: 42. 
Presentada: 24 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

20 Diciembre 1976. - Yolanda García de Afor..tea. 
legre, Registrador. - J. Arge,o ~firanda, Secreta. 
rio. 

3 2 

Reg. 1075 - B;u 469165 - es: 45.00 
McDonald's Corporation, estadounidense, apo· 

derado Dr. Franklin Caldera solicita registro Mar 
ca Sen-'icio: 

"RONA .. LD lVtcDON.:.\.LD" 
Clase: 42. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

20 Diciembre 1976. - Yolanda de ?v-Ionte,alegrei 
Registrador. - J. Argeo Mir.anda, Secretario. 

.1 ' 

Reg. 1078 - B/U 469171 - <!'. 45.00 
McDonald Corporation, estadounidense, apo· 

detado Dr. Franklin Caldera, soli.cita regístro 
mu rea de servicio: 

"McDONALD'S" 
Clase: 42. 
Presentada: 7 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Indust1·ial. - Managua, 

20 Diciembre 1976. - Yolanda García de 1-fonte· 
alegre, Registrador. -·- J. Argeo l\.'Iiranda Se­
cretario. 

3 2 

Reg. 976 ·- B/U 5158!7 - <';: 90.00 . · 
Importadora Distríbuidora Ocal, Sociedad j\nÓ"" 

nima, nicaragüense, mediante. apoderado Dr. i\O­
berto Argüello solic.ita, t·egh1tro Señal de proP'~.¡~ 
ganda: <+"--':~ 

Para: Distinguir ~r~p(~a~dri reWcionaáa i/A;{,· 
el N O'lnbre Conie}·cial "Ocat' (etiqueta) 

Presentada: 2 Dicietnbre 1976. 
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opónganse. 
ftegístro Propiedad Industrial. - :Managua, 

12 Enero 1977. Yolanda García de ;Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre­
tario. 

3 2 

Reg. 904 - B/U 470733 - ~ Íl0.00 
Tuba.calera Nicaragüense, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. AleJ·andro Carrión, soli­
cita registro Sefial de Propaganda: 

• 1'BELMONT ..... El Compañero Perfecto" 
para proteger y distinguir: Actividades propa-

gruula qomercial relacionada con venta de pro~ 

duetos de marca BELJJrIONT. 
presentada: 17 Diciembre 1976. 
Opónganse, - _ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

7 Enero 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Re.Yistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

d 3 2 

Ventas de Patentes 
Reg. N·' 2308 - B/U 578075 - Valor ~ 60. 00 

Siguientes firmas ofrecen venta artículos fa­
bricados respectivas Patentes: 
¡Jeyker Aktiengesellchaft 
No. 1694-PROCEDL"\.l:IENTO PREPARACION 

Y APLICACION 1, 3, 4, - TIADIA­
ZOLIL (5). 

No. 1305-COMPOSICIONES HERBICIDAS. 
No. 1310-PROCEDIMIEl'ITO PREPARACION 

AMIDAS DE ESTERES ACIDO 2-2 
DICLORO VINIL FOSFORICO. 

Pro1htcto8 Dttr(ilita, S. A. 
No. 1470 - ELEMENTO PARA TECHO. 

Managuai D. N., 10 de Marzo de 1977. 
Julián Bendaiía Silva, 

Apoderado 
i 2 

Reg. N·• 1412 - R/F 518230 - Valor <!: 90.00 

Siguientes firmas, <rfre.cen venta artículos fa· 
hricados respectivas Patentes: 
Jntcrnrttional Business 
Alarhinc3 Corporation 
Nn. 1233-COIVIPOSICIONES ORGANICAS FO­

TO co::-muCTORAS y uso EN PRO­
CESOS ELECTROFOTOGRAFICOS 

N'n. l'.2~1ti--1'II~JOR.t~.s EN EI.:rr:MENTOS FOTO-
cor~DUCTI''/OS. 

?'Ju; lJpJohn Conipany 
N'o. 12G~-PROCEDIMIEl'lTO Y COTvtPUSTOS 

PRODUCIDOS POR EL MISMO. 
Chn1·1·,1n Resenrch Gonipr1ny 

No. 1"78-APARATO PARA EXPLORACIONES 
SISMICAS COSTAFUERA. 

J..'li f,,l!y Aad Company 
No. 1"13;}-CO?.!PUESTO DE 5 - PIRIMIDINA 

SUSTITUIDA. 
Nn. lHBG -ACIDO _.\.:-lALGESICO DE FENOXI­

PENILO. 
:\t.1;1:1.:.;•1:1, D. :N,, 16 ele F'ebrero de 1977. 

,Juz.ián Bcnrlroirt Sillia, 
Apoderado 

2 2 

Tt';·.,_,~(~· 1761. - - E/U 57677\J ~ V<tl0t' ($:'. 120.00 
b i,.., 11 r 11! es f1rlna:; ofrccfen venta artículos fa· 
,.rlcadnx rE'spectivas Patentes: 
t..())! f. 
l 1ncr:.trtl Oil Company: . 

2
n --- "SISTEMA DIGIT AJo PARA CONTRO-

LAR UN VIBRADOR SISMICO". 
.,,..17~2 ~- .. '·rm·ESTIGACIOI"l SISMICA POR VI­

BRACIONES CONTROLADA DlGITAL­
~\TENTE". 

1783-"APARATO DE CONTROL DE PRO­
FUNDIDAD PARA CABLE SISMICO". 

Bristcl-Myers Company: 
1345-"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPA­

RACION DE PENICILINAS". 

WaUace & Tientan Inc.: 
1704 - "PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 

COMPUESTOS DE QUINAZOLINAS". 

E. I. DU\ Pont de Nemours And Company: 
1379 - "ESTERES ALQUILICOS DEL ACIDO 

2 BENZIMIDAZOLECARBA<'VIICO". 
1381 - "ESTERES DEL ACIDO 2- BENCIMI­

DAZOLCARBAMICO POR EL PROCE­
SO DE LA CIANAMIDAD". 

1865 - "COMPLEJO DE METALES TRANSI­
CIONALES DE ESTERES ALQUILl­
COS DE 2 BENCIMIDAZOILICARBOMI­
CO SUBSTITUIDO". 

1770- "FUNGICIDAS DE COMPLEJOS DE ES­
TERES DE ACIDOS 2- BENZIMIDA­
ZOLECARBINILICOS''. 

1862 -FORMULACION DE SUCUROSAS DE 
BENZIM DAZOLES DE 1- ALQUILAMI· 
NOCARBONIL 2- ALCOXICARBONILA­
MINO COMO FUNGICIDA". 

1375 - "2- AMINOBENZIMIDAZOLES SUBSTI­
TUIDOS". 

Managua, D. N., 2 de Marzo de 1977. - Fran­
klin Caldera Pallais, Apaderado, 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 2945 - R/F 613818 - Valor ~ 180.00 

Diez mañana, cinco l\tayo, mi.1 novecientos se­
tenta y siete, subas~áruse lote bienes: vehículo 
camioneta marca Toyota color rojo de tina cua~ 
tro cilindros caseta de Pl}'"'i\.'ood; consola marca 
Nivico color café serie 8100; máquina de coser 
marca Lorena serie J-C 21 mueble de formica co­
lor café; cuatro sillas de metal color amarillo 
con su mesa. Puede verse cine Trébol una cua­
dra arriba diez varas sur. 

Base Subasta: Dos }Iil Córdobas. 
Ejecuta: Margarita Ramirez Ta pía. 

Ejecutado: Gloria Delgadillo Suárez de Garita. 

Oyense Posturas, Estricto Contado. 

Dado Juzgado Primero de Distrito para lo Ci­
vil de lVIanagua, a los veinticinco dias del mes de 
Abril de mil novecientos setenta v siete. - Ilde­
fonzo Palma Martinez, Juez Priffiero de Distrito 
para lo Civil de Managua. - Nelson Bermúdez 
Ba.ssett, Se.cretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2475 - R/F 591183 - Valor 1$ 45.00 

3abas Ráuclez Martinez, solicita supletorio 
manzana y media estn.. jurisdir.ción: Norte, Ra­
món Kontorosky;. Sur, Cristóbal Martínez; Es­
te, Escuela; Oeste, Isidro Ráudez. 

Opónganse. 
Juzgado Lor.al Civil. Estelí, veinticuatro Mar­

zo nlil novecienlos selentii:-iete, -- ;\mp;1ro Agui­
lar, Sl'!R.. 

3 2 

•' 
P...eg'. No. 2476 - R/F 591182 - l,talor ~ ·15.00 

Agustina 1\'IarthJ.ez viuda de. Aguilar, solicita 
s11plf't.orio, ocho manzanns Pueblo Nnevo: Nor­
te·. Francisco Acevedo; Sur, Oeste, Bartolo Al­
faro~ Este. Jo~é Benito ~Iartínez. 

Opónganse. 

www.enriquebolanos.org


Juzg a1:..civi1 Esteli, veinticuatro Mar· 
zo mil · .t.o.s setentisiete .. - Amparo Agui-
lar, Sri<J.. ,-.. 

-...·~·t." 3 2 
......... •• .. • & • •· • 

' Reg. No. 2477 R/¡;' p75675 - Valor q: 45.00 
José CaStro,:Solicitd,. silpletorio, cincuenta man· 

zana.s, rústic;a, Telpati.~c~.: Norte, Manuel Fer­
nández; Sur, Man~el Fernández; Oriente, Ger­
trudis López; Occidente, camino Telpaneca~Oco­
tal, Aureliano González. 

O¡;óngan.se. 
Juzga.do Distrito. Somoto, diecinueve Marzo 

mil novecientos .setentisíete. - Efraim Espinoza, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2478 - R/F 575676 - Valor q: 45.00 
C1riaco López Pérez, solicita supletorio, tres 

manzanas, rústica, Telpa."'leca, lindantes: Nor· 
te, Ormán Vargas; Sur, Antolin Melgara~ Orien­
te, Edm.undo Delgado, otro:. Occidente, Fra.ncis· 
co Amador. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Somoto, diecinueve Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Efraim Espino­
za, Secretario. 

3 2 

R<lg. No. 2479 - R/F 575677 - Valor q: 45.00 
Pablo, Pilai' Mufioz, solicitan supletorio nue­

ve manzanas, rústica, Telpaneca, lindantes: N or­
te, Crescencio Basilio; Sur, Matia..s MufioZ; Orien# 
te, Pablo Cárdenas; Occidente, camino Telpane~ 
ca, Amucayán. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinue.ve Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Efraim Espin-0~ 
.za, Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 2480 - R/F 575679 - Valor <$: 45.00 
Matías .Muñoz Rivera, solicita supletorio doce 

man.Zanas, rústica, Telpa:neca, lindantes : Orienw 
te, Pablo Cárdenas; Occidente.. Norte, Vicente 
Mufioz Rivera; Sur, Pablo Cárdenas, otro. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve de Mar~ 

zo mil novecientos setentisiete. - Efraim Espi­
noza, Sec.;,·etario. 

3 2 

Reg. No. ·2481 R/F 575680 - Valor q: 45.00 
Juan González Herrera, solicita supletorio, trein~ 
ta manzanas, rústica, Telpaneca, lindi'Ultes : Orien~ 
te, Norte, Demetrio González~ Occidente, Santos 
Gonzá.lez; Sur, Martín Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto1 ctiecinueve Marzo de 

mil novecientos se.tentisiete. - Efraim Espinoza, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2482 R/F 575681 - Valor ~ 45.00 
Daniel y Bruno López Guerrero, solicitan su­

pletori0, dieciocho manzanas, rústíca, Telpaneca, 
lindantes: Norte, José Entímo Castellón; Sur, 
Oriente, Occidente, Gilberto Hernández. 

Opóngaf"l..se. 
.Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Marzo 

n1il novecie:-i.tcs sctcntisiete. - Efruím Espinoza, 
Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 218:J - R/F 575682 - Valor ~ 45.00 
Ce;,;c>rtntt 1-Iat~.v • .solicita -suolt'.torio, dos man~ 

zana:::, rú:..:tica, Telpanecn. Noite, Oriente, Agus-

tin Peralta; Occidente, Darislao Ciriaco Matey,-~, 
camino Telpaneca - Naranjo~ Sur, camino, Clria-~t-: 
co Matey. :/1 

O¡;ónganse. ,''. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Marzo;' 1 

mil novecientos setentisie.te. - Efraim. Espin~l: 
za, Secretario. · ~~ 

3 2 !- ~ 

Reg. N• 2484 - R/F 575683 - Valor ($: 45.0Q 
Marcelino Guerrero, Francisco Basilio, solici .. 

tan :;;upletorlo, quince manzanas, rústica Telpa ... 
neca, lindantes: Norte. Maña Basilio Caraz9.· , 
Otro; Sur, Oriente, Francisco Portillo; Occiden~ 
te, Rio Coco. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve; l\fa.rzo,'~· ;; 

mil novecientos setentisiete. - Efraim Espino, :. 
za, Secretario. 

3 i 

Reg. N" 2485 - R/F 575684 - Valor <; 45. 00 
Santos Gonzá.Iez Herrera, solicita supletorló 

trejnta manzanas, rústica, Telpaneca, lindantes·: 
1'-l"orte, Occidente, Pastor M:uiioz; Sur, Angel Pé .. 
rez; Oriente, Juan González Herrera. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Marzo 

mil novecientos setentisiete. - E!raim. Espinoza 
Secretario. · 

Reg. N• 1869 - R/F 575506 - Valor <; 45. 
Balvino cruz Martinez, solicita supletori 

ocho manzanas, Palacagüina. Norte, Vicente Viz.o 
cay: Sur, ·Esteban Lazo; Oriente, cal"I'etera en 
medio, Eleuterio Rugama; Occidente, .ruan Cas~. 
tellón. · 

Opónganse . 
Juzgado Distrito. 

ro, mil novecientos 
noza, Secretario. 

Somoto, veintidós de Febre~ 
setentisiete. - Efraim Espi-~2~ 

~ 
3 2 5 .. 

Reg. N° 1870 - R/F 575505 - Valor <g: 45. OOJ, 
Santos Clemente y Máximo Martinez Gonzá··,t¿ 

lez, solicitan supletorio treinta manzanas, Telpa·J:­
neca. Norte, Toribio Martinez; Sur, Simeón Mar-.~· 
tínez: Oriente, Delfino Zavala; Occidente, ge,.·¡¡,, 
gundo Martinez: ~; 

Opónganse. J. 
.Juzgado Distrito. Somoto, veintidós Febrero,.·¡( 

mil novecientos setentisiete. - Efraim Espinoza,_ !!f.: 
Secretario. -

3 2 

Ri:g, N<> 1871 - R/F 575504 Valor ~ 45.00 
(~eledonio Hexnández, solicita supletorio, sei.ll 

ntanzanas, Telpaneca, lindante: No1'te, MarcoS. 
Gómez; Sur, Roque Florián; Oriente, Edmundo 
Delgado; Occidente, Pastor Polanco. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiséis Febrero, 

mil novecientos satentisiete. - Efraim Espinoza,· 
Secretario. 

3 2 

Reg. N 9 1872 - R/F 575503 - Valor ~ 45.00: 
José María Pérez, solicita supletorio, dos mal\"" 

zn.nas, Telpanecn.. Oriente, Fulgencio Mirantla;; 
Occidente, Santana ~'fontalván; Norte, Luis Na .. 
varro: Sur, Basilio Mutey, Carlos Marin. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiséis Febrero' 

mil novecientos setentisiete. - -
Secretario. 

'.·~j 

INDIC'E e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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